
R E C U R S O S PUBL ICOS ASIGNADOS A DESTINATARIOS PRIVADOS 

Del periodo del 01 de enero de 2018 al 13 de marzo 2019 . 

D E C L A R A T O R I A D E INEXISTENCIA 

E N LA UNIDAD D E A C C E S O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D E LA ALCALDIA 

MUNICIPAL D E ILOPANGO, c iudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, 

a las nueve horas del día veinticinco de Abrü de dos m i l diecinueve. 

CONSIDERANDOS: 

• Que habiendo requerido esta Oficial de Información a la Gerencia de 

Desarrollo Social de la Munic ipa l idad , en fecha dos de abr i l de dos mñ 

diecinueve, remi t i e ran montos y destinatarios privados de recursos 

públicos, as i como el informe que estos r indan sobre el uso de dichos 

recursos, para los periodos del uno de enero de dos m i l dieciocho al 

treinta y uno de marzo de dos mi l diecinueve, lo anter ior conforme a l 

artículo 10 numera l 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

• A las quince horas t re in ta y u n minutos del día nueve de abr i l de dos m i l 

diecinueve, el Licenciado Douglas Moreno, Gerente de Desarrollo Social de 

la Munic ipa l idad , expresa que entre los Recursos Públicos asignados a 

entes privados para el año dos m i l diecinueve, se encuentra se encuentra 

aprobado u n beneficio Social por defunción para el año 2019, mismo que 

fue aprobado por medio de Acuerdo número SIETE de Acta número 

NUEVE, de fecha catorce de Marzo de dos mü diecinueve, por lo que debido 

a su reciente aprobación el mismo no tiene aún ningún informe de uso n i 

liquidación del mismo, así mismo hace del conocimiento que antes de la 

aprobación del presente beneficio no existe n inguna otra ayuda o beneficio 

otorgado a u n destinatario privado por parte de la Alcaldía Mun i c i pa l de 

Ilopango, por lo que conforme el artículo 73 de la Ley de Acceso a la 

Información declara para el periodo del uno de enero al trece de marzo 

de dos m i l diecinueve lo solicitado como inexistente en los Registros de la 

» 



Munic ipa l idad , por no tener ningún otro registro de haber asignado 

recursos públicos a destinatario privado. 

FUNDAMENTACIÓN 

• E n el Marco de cumpl imiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

las LQstituciones del Estado, estamos obligadas a poner a disposición de 

los usuar ios , la información que se genera, gestiona o admin is t ra , como 

resultado del quehacer diario de la administración púbKca, encontrándose 

entre ellas los Recursos Públicos asignados a entes privados; 

Considerando que el Servidor Público responsable y competente de conocer 

sobre la existencia o no de la asignación de recursos públicos a entes 

privados de la Munic ipa l idad , se pronunc ia en sentido negativo. 

• Por lo anter ior la Suscr i ta Oficial de Información, comunica a la población 

en general que, L O S R E C U R S O S PÚBLICOS OTORGADO A 

DESTINATARIO PRIVADO para los periodos del uno de enero al t re inta 

y uno de diciembre de dos mi l dieciocho; y del uno de enero al trece 

de marzo de dos mi l diecinueve, son inexistentes a la fecha, en los 

Registros de la Munic ipa l idad , esto por haber sido así pronunciado por el 

Servidor Público competente de conocer de la misma, quien manif iesta 

además que el único recurso público aprobado para ser entregado a 

destinatario privado es el Beneficio de Ayuda por Defunción cuya 

aprobación del Concejo Mun i c i pa l es a par t i r del catorce de Marzo de dos 

mü diecinueve, lo anter ior de conformidad a l los artículos 65 y 73 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública. 

No habiendo más que hacer constar, y para constancia firmo y sello la 

presente declaratoria de inexistenci 

Ofícial de Información 
Alcaldía Municipal de Ilopango 


